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1. Revisada la gestión realizada por la demandante para lograr la notificación 

personal del demando se advierte que no es posible que se avale que la 

comunicación se logró a través de conducta concluyente ya que el demandado no 

ha realizado ninguna actuación en el proceso que encaje en las previstas en el 

artículo 301 C. G. del P. es decir no ha conferido poder a un abogado para que 

ejerza su defesa o ha presentado un memorial donde expresamente manifieste que 

tiene conocimiento de la providencia a notificar.  

 

2. Luego, verificada la citación para notificación personal remitida de acuerdo con el 

artículo 291 ibidem dada la carencia de correo electrónico, se observa que con ella 

no se adjuntó la certificación de entrega que debe ser emitida por la empresa de 

correo como lo exige la norma en cita. No es posible obviar este requisito 

presentando la certificación de entrega del traslado de la demanda de que trata el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y que es exigido al momento de la presentación, 

con el necesario para la válida notificación personal del sujeto pasivo  

.  

En consecuencia, se ordena a la parte demandante que envíe nuevamente la 

citación para notificación personal y de ser el caso la notificación por aviso siguiendo 

las directrices de los artículos 291 y 292 del C. G. del P., lo anterior con el fin de 

evitar futuras nulidades en el proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 
C.D.N. 
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